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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que GESTIÓN Y SOLUCIÓNES S.A.S. quien fue nombrado como 

secuestre en el presente proceso, anexa al despacho el informe periódico del 

inmueble secuestrado en la carrera 42 #11-50 barrio Estambul, el cual se encuentra 

en las mismas condiciones tal y como se describió en la diligencia de secuestro, 

igualmente informan que el inmueble se encuentra desocupado, razón por la cual 

no genera cánones de arrendamiento. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 10 de 

agosto de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                     SUCESIÓN  

Radicado:                  17001-40-03-010-2019- 00611-00 

Demandante                       JORGE WILLIAM PATIÑO CUERVO 

                                               FRANCISCO JAVIER PATIÑO CUERVO 

Causante:                    WILLIAM PATIÑO AGUIRRE   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 

informe mensual presentado por GESTIÓN Y SOLUCIÓNES S.A.S, del inmueble 

secuestrado en la carrera 42 #11-50 barrio Estambul, el cual se encuentra en las 

mismas condiciones tal y como se describió en la diligencia de secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 73            

Del 11 de agosto del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 


